
MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

20364 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se autoriza 
a la firma «Industria Lumar» el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, para la importación 
de alambre y barras y la exportación de tornillería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industria Lumar» solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de alambre y barras de acero y la exportación de 
tornilleria,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Industria Lumar», con do
micilio en Barcelona, calle Curtidores, 14 a 24, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

1. Alambre de acero inoxidable, calidades AISI-305 y AISI- 
316 (P. A. 73.15.49.6).

2. Barras calibradas, de acero aleado de construcción, ca
lidad AISI-4140 CP. A. 73.15.35.2), y la exportación de:

I) Tomillos y varilla roscada con longitud de un metro, de 
acero inoxidable, calidades AISI-305 y AISI-316 (P. A. 73.32), y

II) Bulones y pernos, de acero aleado de construcción, cali
dad AISI-4140 (P. A. 73.32).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en el 

producto exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolve
rán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, de las siguientes cantidades de la respectiva ma
teria prima:

En la exportación del producto I), 106,27 por cada 100 de 
alambre de acero inoxidable, de la misma calidad, composición 
centesimal y sección transversal, realmente contenido.

En la exportación del producto II), 107,53 por cada 100 de 
barra do acero aleado de construcción, de la misma calidad, 
composición Centesimal y sección transversal, realmente con
tenida.

De dichas cantidades se considerarán:
En la exportación del producto I): el 0,4 por 100 como mer

mas; y el 5,5 por 10o como subproductos, adeudables por la 
partida arancelaria 73.03.03.

En la exportación del producto II): el 7 por 100 como sub
productos, adeudables por la P. A. 73.03.03.

Él interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el por
centaje en peso, calidad, composición centesimal y sección trans
versal, de la primera materia realmente contenida, determinan
te del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar pueda autorizar la correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquéllos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de trófico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

 En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema o sistemas balo los cuales se realiza la operación 
(importación temporal, admisión temporal, régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento de plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 2 de mayo de 1977 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda. 
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

20365 ORDEN de 6 de junio de 1977 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre don Juan Manuel Díaz Casanova y 
Marrero y la Administración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 304.152, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo, entre don Juan Manuel Díaz Casanova y Marrero, como 
demandante, y la Administración General del Estado, como 
demandada, contra la resolución de este Ministerio de 3 de 
octubre de 1974, ha recaído sentencia; en 25 de abril de 1977, 
cuya parte dispositiva literalmente, dice:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad de este pro
ceso, debemos estimar y estimamos el presente recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por don Juan Manuel Díaz 
Casanova y Marrero contra la resolución del Ministerio de In
formación y Turismo de tres de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro, la cual anulamos por no ser conforme a 
derecho, declarando la obligación que tiene dicho Ministerio 
de resolver el recurso de alzada que declaró improcedente, 
puesto que, como se razonó, se presentó en tiempo y forma, 
todo ello sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre


